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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTFS

ORDEN de 10 de junio de 1991, del Departamento
de Agricultura, Ganaderfa y Montes, por la que se
establecen ayudas para la mejora de la ganadería.

En los correspondientes Decretos de ordenación zootécnico-
sanitaria de las explotaciones cunícolas y apícolas, se contempla
la posibilidad de apoyo, de acuerdo ,a las disponibilidades
presupuestarias del Departamento, encaminadas a la mejora
genética y mejora de la polinización respectivamente.

Asimismo se viene desarrollando en el sector ovino ayudas
para la reposición de ganado que incremente el nivel producti vo
de las explotaciones .

Para la mejora de la rentabilidad de las explotaciones de
ganadería extensiva se apoya el aprovechamiento de

, subproductos utilizados en alimentación.
Como complemento a la mejora genética en el ganado

porcino se está fomentando la instalación a nivel comarcal de
centros de inseminación artificial, así como la reposición con
ganado selecto, para un incremento de la productividad en las
explotaciones.

Se ha impulsado la constitución de las Agrupaciones de
D~fensa Sanitaria con objeto de mejorar la producti vidad de la
ganadería aragonesa.

El artículo 35.8 del Estatuto de Autonomía de Aragón
atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón competencias
en materia de agricultura, ganadería e industrias agroali-
mentarias de acuerdo con la ordenación general de la econo-
mía.

Como consecuencia, por Real Decreto 3136/82, de 24 de
julio, se traspasaron a la Comunidad Autónoma de Aragón,
funciones y servicios en materia de sanidad animal, las cuales
fueron asignadas al Departamento de Agricultura, Ganadería
y Montes, por Decreto de la Diputación General de Arag6n
15/1983, de 28 de enero.

Por cuanto antecede, he tenido a bien disponer:
l.. Ayuda al sector cunícola: Se podrá subvencionar pro-

gramas de mejora genética o convenios para tal fin, estableci-
dos por Agrupaciones de Defensa Sanitaria.

La ayuda se establecerá únicamente para aquellas Agrupa-
ciones que no tengan otros incentivos económicos oficiales
para el mismo objetivo.

La documentación justificativa será la siguiente:
~ Número de registro de la explotación.

, -,-- Justificante de pertenecer a una Agrupación de Defensa
Sanitaria.

~ Factura de compra de los reproductores adquiridos con
expresión de la raza o híbrido adquiridos.

- Guía de Origen y Sanidad Pecuarias.
2. Ayudas al sector apícola: Se establecen ayudas a los

apicultores integrados en Agrupaciones de Defensa Sanitaria
que destinen colmenas a la mejora de la polinización, para
minorar los costos ocasionados por tal actividad en el trans-
porte y manejo de dichas colmenas.

La cuantía máxima de subvención podrá alcanzar hasta el
40 por l ()()de dicbos costes.

La documentación justificativa será:
a) Numero de registro de la explotación.
b) Certificado de pertenecer a una Agrupación de Defensa

Sanitaria Apícola.
e) Documento acreditativo del traslado de las colmenas de

su lugar habitual a las zonas de polinización. Este documento
podrá ser, la Guía de Origen y Sariidad Pecuaria o justificante
del responsable de la ATRIA correspondiente de las fincas
donde se hayan ubicado las colmenas o informe del Agente de
Extensión Agraria donde se encuentren las explotaciones a
polinizar O informe de la Sección corre~pondiente de

COMENA, detallando el monte y número de colmenas insta-
ladas.

Cada ADS presentará todas las peticiones de sus socios en
un solo acto administrativo en la Sección Provincial de Pro-
ducción y Sanidad Animalcorrespondiente.

El máximo de número de colmenas a subvencionar por
apicultor no podrá exceder del 20 por 100 del censo anual
registrado.

3. Ayuda a la ganadería extensiva:
a) Podrán concederse ayudas a los ganaderos cuyas explo-

taciones estén ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón
que adquieran animales reproductores incluidos en el corres-
pondiente libro genealógico de las especies ovinas y/o bovinas
de razas autóctonas, en subastas nacionales, regionales, pro-

. vinciales o comarcales que sean reconocidas por la Dirección
General de Producción Agraria y celebradas en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

También podrá ayudarse a los ganaderos y/o sus asociaciones
que adquieran, en explotaciones o subastas, reproductoras de
aptitud mixta o de carne con destino a cubrir la reposición de
los animales sacrificados como consecuencia de las campañas
de saneamiento y las necesidades reproductivas, según los
sistemas de explotación, de los .sementales correspondientes
cuyo número por ganadero será establecido por la Dirección
General de Producción Agraria.

Las condiciones que deberán reunir los animales son las
siguientes:

- Ganado ovino: Las hembras con destino a la reposición
procederán de explotaciones inscritas en el libro correspon-
diente de la raza autóctona, debiendo tener una edad mínima
de seis meses y proceder de explotaciones exentas de brucelosis
y para tuberculosis.

Los sementales estarán inscritos en el correspondiente libro
de la raza, debiendo tener una edad compredida entre ocho y
doce meses.

- Ganado vacuno:
a) De razas autóctonas: Las novillas con destino a reposi-

ción procederán de explotaciones inscritas en el libro corres-
pondiente de la raza autóctona y deberán tener una edad
superior a los 12 meses.

La documentación será presentada en la Sección Provincial
de Producción y Sanidad Animal, donde se haya celebrado la
subasta y será la siguiente:

- Certificado de la Asociación del correspondiente libro
genealógico de participación en la subasta en el que se incluirá
la edad de los animales subastados.

- Cartilla ganadera del adjudicatario.
- Factura dell10s animal/es adquirido/s especificando nú-

mero y sexo de los mismos.
b) De razas no autóctonas de aptitud mixta y/o carne: Los

sementales deberán tener una edad mínima de 14 meses y las
novillas de 20.

Se presentarán en la Sección Provincial de Producción y
Sanidad Animal donde esté ubicada la explotación la siguiente
documentación:

- Carta genealógica del/os animal/es adquirido/s.
-'- Cartilla ganadera del comprador.
- Factura del/os animal/es adquirido/s.
Las ayudas podrán alcanzar hasta el40 por 100 del valor de

los animales adquiridos.
- Sector porcino:
a) Se apoyará la repoblación de reproductoras en las

explotaciones que por motivos sanitarios hayan tenido que ser
sacrificadas.

b) Como apoyo a la mejora genética se ayudará económi-
camente la instalación de Centros de Inseminación Artificial
que sean promovidos por una o varias Agrupaciones de
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Defensa Sanitaria, en las que podrán incluirse, la obra civil,
el laboratorio y los sementales donantes a ubicar en el Centro.

e) A estas ayudas podrán acogerse los Centros privados
que, mediante un convenio con una o varias ADS, se compro-
metan a suministrar, a todas las explotaciones incluidas en
la/s misma/s, las dosis seminales requeridas.

La documentación acreditativa a presentar será:
- Factura de la/s inversión/es realizada/s.
- En el caso del apartado b), además proyecto de la ins!¡\-

lación del Centro.
- En el caso del apartado e), además un convenio suscrito

con la/s ADS que adquieran dosis seminales del Centro, en el
que se especificará, entre otras cuestiones, el precio de la dosis
seminal.

La cuantía de la subvención en todos los casos podrá
alcanzar hasta un máximo del 40 por 100 de las inversiones.

La presente Orden tendrá vigencia durante todo el presente
año, finalizando el día 1 de noviembre el periodo para la
presentación de solicitudes, que se realizará en la Sec-
ción Provincial de Producción y Sanidad Animal correspon-
diente.

La evaluación y seguimiento de la correcta aplicación de la
ayuda otorgada se efectuarán por la Dirección General de
Producción Agraria, sin perjuicio de lo previsto en la
Ley 4/1986, de 2 de junio, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

El falseamiento de los datos de la solicitud o el incumpli-
miento de los compromisos adquiridos, determinará la revo-
cación de la ayuda y la devolución de las cantidades ya
percibidas, de acuerdo con la legislación vigente, todo ello sin
perjuicio de las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir.

Zaragoza, a 10 de junio de 1991.

El Consejero de Agricultura, GanaderÍlI
y Montes,

JOSE URBIETA GALE

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIO:"

RESOLUCION de la SecretarIa General del De-
partamento de Cultura y Educación, por la que se
hacen públicas las adjudicaciones definitivas de
las obras que se citan.

- Acondicionamiento de la nave del refectorio del Monas-
terio de Sijena en Villanueva de Sijena (Huesca) a Cons-
trucciones Urcayo, S. A., en la cantidad de 32.287.340 pe-
setas, siendo el presupuesto de licitación de 32.287.340 pe-
setas.

- Obras de emergencia en el castillo de Novales (Huesca)
a Castillón y Cia, S. C. Importe estimado de la intervención:
8.000.000 de pesetas.

- Restauración, 2.~ fase, de la Iglesia de San Jacobo de
Ruesta (Zaragoza) a Nacoza, S. A., en la cantidad de 9 .000.000
de pesetas, siendo el presupuesto de licitación de 9.000.000 de
pesetas.

El Secretario General de Cultura y EducaciÓn.-Guillermo
Romeo y Aznar.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Teruel, relativo al Estudio
de ImpactoAmbientaldelP. l.enpasea Concesión
«Emilio» número 5.532·, para la explotación de
carbón.

Por don Emilio Huesa Lahoz, domiciliado en Berge (Teruel),
calle Mayor, número 13, se ha instado la declaración de
Impacto Ambiental para el proyecto de explotación de carbón
en la concesión derivada del P. I. «Emilio» número 5.532, de
Berge (Teruel).
. De conformidad con lo establecido en el Decreto 148/90 de
9 de noviembre (<<BoletínOficial de Aragón» de 5 de diciembre
de 1990), se somete a trámite de información pública, durante
el plazo de 30 días hábiles, el Estudio de Impacto Ambiental
del Proyecto de Explotación de la Concesión Minera derivada
del P. 1. «Emilio» número 5.532 de Berge (Terue!).

Dentro del plazo indicado, a contar desde el día siguiente al
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón», tanto las personas físicas como jurídicas, Institu-
ciones, Administraciones Públicas, podrán presentar por es-
crito las alegaciones y observaciones que estimen conveniente
para la protección y defensa del medio ambiente, ante este
Servicio Provincial.

La documentación podrá ser consultada en:
- Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de

la Diputación General de Aragón, plaza San Juan, número S,
Teruel.

Teruel, 10 de junio de 1991.-El Jefe del Servicio, Angel
M. Femández Vidal.

EDICTO de la División de Comercio, Consumo y
Turismo, por el que se notifica a don José Luis
Domingo Solanas, de conformidad con el artIculo
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la
Providencia de Incoación y Pliego de Cargos en
expediente número 50.101190.

Desconociéndose el actual paradero de don José Luis Do-
mingo Solanas, propietario de la fábrica de confección textil
sita en Parque Roma, local 12 F, y con domicilio particular en
calle Luis Braille, número 15 de esta capital, por el presente se
le comunica que con fecha 22 de junio de 1990 fue iniciado
expediente número 50.10 1190 porirregularidades en el ejerci-
ciode su actividad, procediendo a la tramitación de la incoación
y pliego de cargos, con arreglo a 16dispuesto en la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

El interesado tiene a su disposición en la División de
Comercio, Consumo y Turismo sita en paseo Fernando el
Católico, número 2, 2.2 de esta capital, la providencia de
incoación y pliego de cargos del referido expediente número
40.101190 que habiendo sido enviados por el servicio de
Correos, fueron devueltos por éste sin poder realizar la
entrega al no ser habido ni el interesado, ni persona alguna que
se hiciera cargo en su representación. Se le da por notificado
a todos los efectos, y se le advierte que, una vez transcurrido
el plazo legal para la contestación a los escritos, se proseguirá
en procedimiento hasta su resolución definitiva.

Zaragoza, 11 de junio de 1991.-El Jefe de la División de
Comercio, Consumo y Turismo, Jerónimo Gargallo Alierta.


